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III. OTRAS DISPOSICIONES

UNIVERSIDADES
12685 Resolución de 29 de octubre de 2015, de la Universidad Católica Santa Teresa 

de Jesús de Ávila, por la que se publica la modificación del plan de estudios 
de Máster en Medio Ambiente y Desarrollo Sostenible (Máster conjunto de las 
Universidades Católica Santa Teresa de Jesús de Ávila y Europea Miguel de 
Cervantes).

De conformidad con lo establecido en los artículos 26 y 28 del Real Decreto 1393/2007, 
de 29 de octubre, modificados por el Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, aprobada por 
el Consejo de Gobierno de la Universidad Católica «Santa Teresa de Jesús» de Ávila y 
emitido informe favorable por la Agencia para la Calidad del Sistema Universitario de 
Castilla y León (ACSUCYL) sobre la modificación del plan de estudios conducente a la 
obtención del título oficial de Máster Universitario en Medio Ambiente y Desarrollo 
Sostenible, 

Este Rectorado ha resuelto proceder a su publicación.
El plan de estudios modificado a que se refiere la presente Resolución queda 

estructurado conforme figura en el Anexo de la misma.

Ávila, 29 de octubre de 2015.–La Rectora, María del Rosario Sáez Yuguero.

ANEXO

Máster universitario en Medio Ambiente y Desarrollo Sostenible por la Universidad 
Católica «Santa Teresa de Jesús» de Ávila y la Universidad Europea Miguel 

de Cervantes

Planificación de las enseñanzas

Tipo de materia Créditos ECTS

Formación básica . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . –
Obligatorias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 50
Optativas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . –
Trabajo fin de máster . . . . . . . . . . . . . . . . . 10

   Total . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 60

Módulo-materias-créditos

Módulos-Materias Créditos

MÓDULO I. SOCIEDAD Y MEDIO AMBIENTE. 12

Materia I.1. INSTRUMENTOS JURÍDICOS DE PROTECCIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE NATURAL.

6

Materia I.2. POLÍTICAS PÚBLICAS EN MATERIA DE MEDIO AMBIENTE. 3

Materia I.3. INICIATIVA SOCIO/PRIVADA PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL. 3

MÓDULO II. GESTIÓN Y CONSERVACIÓN DE LA BIODIVERSIDAD 18

Materia II.1 ASPECTOS BIOTECNOLÓGICOS EN LA AGRICULTURA. 5

Materia II.2. GESTIÓN DE RECURSOS FORESTALES. 4
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Módulos-Materias Créditos

Materia II.3. GESTIÓN Y CONSERVACIÓN DE LA BIODIVERSIDAD. 4

Materia II.4. RESTAURACIÓN DE ECOSISTEMAS. 5

MÓDULO III. CALIDAD AMBIENTAL. 18

Materia III.1 INSTRUMENTOS DE GESTIÓN AMBIENTAL. 6

Materia III.2. PREVENCIÓN Y CORRECCIÓN DE LA CONTAMINACIÓN. 4

Materia III.3. HERRAMIENTAS DE EVALUACIÓN AMBIENTAL. 4

Materia III.4. SOSTENIBILIDAD Y EFICIENCIA ENERGÉTICA. 4

MÓDULO IV. METODOLOGÍA Y PRÁCTICA DE LA INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA. 12

Materia IV.1 METODOLOGÍA DE LA INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA. 2

Materia IV.2 TRABAJO FIN DE MASTER. 10

Distribución temporal de materias y módulos

Octubre Noviembre Diciembre Enero Febrero Marzo

MÓDULO MIV.1 (2 ECTS) MODULO I (12 ECTS) MÓDULO II (18 ECTS) Evaluación

Marzo Abril Mayo Junio Julio

MÓDULO III (18 ECTS) MÓDULO IV.2 (10 ECTS) Evaluación
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